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19. Caducará esta concesión por incumplimiento de cual
quiera deestafi condiciones y en lo~ casos previst01' en las
disposi.:iones vigellies, dedar:'l.l'd0SC la caduc ¡dad según los ~rá·
mites sefialados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guardes V. S. muchos años.'
Madrid. 21 de julio de 1969..,...-El Director general, P. D., el

Comisario central de Aguas. R. Url:>istondo.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Segura.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
HidráuJtcas por la que se autorw a don Juan Me·
jíasMolína para aprovechar aguas de la aaequia
de Churra la Nueva, en térmi?:Lo municipal de Mur
cia. can destino a rtegos;

Don Juan Mejlas Molina ha solicitado la concesión de. un
aprovecham1ento de aguas de la acequia de Churra. la Nueva,
en término municipal de Murcia, con destino a liegos, y

Esta. Dtreecl6n 'General ha resuelto:

A) Aprobar el proyecto presentado por don Juan Mejlas
MoUDa Y suscrlto por el Ingeniero de Caminos don José Doval
Amarelle, en febrero de 1960, en cuanto no resulte mod1.ficado
por el condicionado qwe se expresa en el apartado siguiente.

S) Conceder autorlzactón a don Juan Mejias Malina para
derivar de la acequia de Churra la Nueva hasta un total de
diec1séi8 mil trescientos veinticinco metros cúbicos (16.325 me
tN& -cúbicOS) por'. afio. equivalentes a un caudal continuo d",
cincuenta y dQ¡B eentilttr06. por segundo <0.52 litros por segun
cio),de aauaa, pilbl1ca.s procedentes del río Segura, con destino
al n.o _de tres-hectáreas veintiséis áreas cincuenta centiáreas
(3.2650 hectáreas) de tierras de su propiedad. sitas en el partido
de ,MOntett,gudo. del término municipal de Murcia, provincia de
Murc1á, incluidas en el plano de la zona regable del proyecto
auscrtto en febrero de 1960 por el Ingeniero de Caminos don
Joaé Doval Amallere.

Esta Butoriza.ci6n se sujetará a las siguumtes condiciones:

1.& El volumen mé.Ximo que se autoriza será -de 5.000 rpetros
etlI>lcoo por _ realmente regada y año.

2.& Por la Comisaría dé Aguas del Segura se replanteara
IObre el terreno, '1 dentro de! pertmetro de. la zona reg-able.
erintenida en el proyecto tramitado, la supertl.cle regabre que
~ oon.cede, deb~do el peticionario, en lqs dos meses siguientes,
IJl'el,tentar en la citada Comisaria de Aguas un anexo al pro
yecto menc.1onado, en el que' se recojan las modificaciones que
deban introducirse en éSte con motivo de la reducción de la
SlJ.'l'erfteie re¡able sollc1tada y de las condiciones de esta rescr
1ueIÓll.
. 3.& Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de ba~ a

lapetición,¡ con las lllod\ficaciones que imponga esta conceS16n.
1 en particular su condlctÓll segunda.

La Com1sa.ri& de Aguas del Segura· podrá autoriZar pequefiaS
J:nQd1ftcac~que . tiendan' al perfeccionamiento del p'roy~cto
y .que no impliquen moo11lcaciones en la esencia de laconee--4.& Las obras comenzarán en el plazo de tres (3) meses y
deberán queda.rtermin&d~s en el de 'Ql1 afio, a partir de la
ttlcha de publicación de eSta concesión en el «Boletín Oficial
del EstadO>.

e..& La Administración no responde del caudal que se con
cede y se reserva el derecho de tomar de la concesión loa volú
menes .de agua que sean necesarios para toda clase. de obras
públicas, en la forma que. estime conveniente, pero sin perju·
d1car las obrQs de aquélla

6.& La' 1lf8peoción y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
dOn •del aprovechamiento. quedarán a cargo de la COll1isaria de
Aguas del serura, &lendo de cuenta del conoesionario las remu
neraclODel y gastos que por dichos' conceptos se originen, con
~10 B, las di&pOl31c1ones vIgentes, debiendo darse cuenta B
dleho Orgalllsmo del pr1ilclplo de los trabajos. Una vez terml·
nadoS, y previo avtBO del concesionario, se procederá al recono
cim1en:to 11na1'de lás obras e tnstalaclones por el Comisario Jefe
de Aguas o Ingeniero del Servicio en quien delegue. .Ievantán~

d.oBe acta en 1& que consten las características de la instalación
'1 ,el cwupJ1miento de eetas condiciones, sin que' pueda comenzar
la explotaeim antes de aprobarse este acta por la Dirección
General de Obl1lll Hldráullc..

En eualqwer momento la Comisaria de Aguas del Segura
pOdrá exig1r con 'cargo a los concesionarios la realización de
trabajos' e instal'9.clones que aseguren el cumpl1m1ento de esta
n!801Uc1ón y la presentación de' documentos relacionados con
la misma.

7.& Queda sujeta esta concesión, a las disposiciones vigentes
o~ que se dicten relativas a la industrla nacional. contrato y
_Identes del trabajo y demás de carácter social.

8.& Se concede la ocupación de terrenos de dominio público
rt.eceBar108 para las obras. En cuanto a las servidumbres legales
)lO<1rán ser decretad.. por la autoI'ldad competente.

9.a, El agua objeto de esta concesión quedará Inexcusable
mente vinculada a lB tierra que dega. nlJ pudiendo enajenarse
independientemente &Quel der.echo o esta propiedad y. ag. todo
caso, el concesionario, no poctrá beneficiarse con la venta de
las aguas objeto de la concesiÓll.

10. Lainstalaclón elevadora de las aguas para este aprove
chamiento no tendrá más capacidad de captación ni potencia
de elevadón que la indispensable para la cantidad de agua y
extensión de regad10 a que se refiere la concesión, correspon~

.diendo a la Comisaria de Aguas del Segura el control de los
caudales UtilizadOB.

A este efecto~ el concesionario vlene obligado a Instalar un
contador de agua en Su instalación elevadora, el cual se inclui~
rá en anexo que se cita en la condición segunda y remitirá
trimestralmente o más a menudo. si así se le requiere por e,
Servicio, un parte oon las lecturas periódicas d.el citado con~

tactor.
11. El concesionario abrirá un paso de agua que, recogiendo

los sobrantes de su aprovechamiento, las revierta por la linea.
más corta pOSible al cauce de donde procedan y por el .punto
más cercano al de· toma de las aguas.

12. Serán preferentes en todo momento los regadios tradi~

cionales, siguiéndoles los correspondientes a las concesiones otor·
ga<ias para legaUzadón de regadios existentes en 26 de abrll
de 1953. quedando en tercer lugar las concesiones correspon
dientes a nuevos regadios. como el que es objeto de la presente
concesión. El concesionario viene obli¡ado a la suspensión del
aprovechamiento en aquellas épocas de extraordinaria sequia
y en tanto no queden satisfeéhas las necesidades de los regadios
que le preceden en orden de preferencia,

13. El. concesionario 'Viene obligado a satisfacer el canon por
metro cúbico de agua util1za<ia que apruebe anualmente el Mj
nistería de Obra.s Públicas. y en el que se sumarán el canon
de regulación determinado en las normas de la legislación vi
gente y el aumento proporcional que corresponda de los gastos
de la compensación de energía eléctrica que se- haya de entregar
a los aprovechamientos hidroeléctricos afectados por las reduc
ciones· de desagüe de los embalses. convenientes a los rtegos. en
cumplimiento del articulo cuarto del Decreto de 25 de abrU
de 1953-.

14. Esta concesión se otorga de acuerdo con el apartado \
tercero de la Orden ministerial de 27 de diciembre de 1966.
relativa a la ordenación de riegos en la cuenca del ·río Segura.

15. .CUando los terrenos que se pretenden regar queden dI>
minados en su día por algún canal construido por el Estado,
la Administración podrá dejar caducada esta concesión, pasando
a Integrarse aquélfos en la nueva zona regable y quedando su
jetos a las nUevas normas' econ6mico--administrativas que se
dicten' con carácter general.

16. El concesiOnaliono podrá en ningún momento modificar
ni las obras de toma. ni la iustaladón elevadora, ni la super
ficie regable a ,que se refiere esta concesi6nsin previa autot1~
zaciÓD de la Coml.sa.r1a. de Aguas del Segura o del Ministerlo
de ObrasPúbliclUi, se.gÚD proceda. La superficie, regab-le queda~
rá en el momento de terminaci6n de los trabajos. delimitada y
amojonada mediante hitos de 50 centímetros. de altura, dista.n~·
tes, como máximo, 50 metros. y cuya situación. quedará. consig
nada en el plano de dicha superficie que contendrá el anexo
citado en la condición segunda.

17. Esta concesión se otorga por tUl plazo de noventa y nue-
ve (99) afios, s~n perjuicio de tercero y dejando a salvo el
derecho de propIedad.

18. El concesionario queda obl1gado. durante la: explotación
del aprovechamiento a las disposiciones de la Ley de Pesca
Fluvial para conservación de le.s especies.

19. Caducará esta concesión porJncumpl1miento de cualquie
ra de estas con-diQiones· y en los casos previstos en las dlsposi..;
ciones vigentes. declarándose la caducidad. según los trámites
!ieñalados. en '8.Ley Y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comlUlico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aftoso
Madrid, 29 de julio de 1969.----E! Director general, P. D., el

Comisario central de Aguas, R-, Urbistondo;

Sr. Comisario Jefe de Agu&'! del Segura.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas 'por la que se hace pública laautorl.
zacl6n CQficedida a don José Hernández. Herná'n
dez.. para continuar trabajos de alumbramiento de
aguas subterráneas en terrenos de' monte de pro
píos del Ayuntamiento de Santiago del TefdefTe.
nertle).

Don JOSé Hernández Hernández ha solicitado autol1Zaci6n
para continuar labores de alumbramiento de aguas subterráneas
en terrenos ,de monte de propios ,del Ayuntamiento de santiago
del Telde ('Penerifel y

Este Mlniaterio, de confomtidad con el acue'rdo del Consejo
de Ministros derecha 2lde julio de 1969. ha resuleto:

Autorizar a· don José Heméndez Hernández para continUU'
laborE!fll 'de almnbramiento de aguas subterráneas en terrenos de
monte de propios del AyuntamIento de Santiago del Telde (ISla


